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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

5013 Declaración de vehículos abandonados en la vía pública como residuo sólido urbano

Declaración de vehículos abandonados en la vía pública como residuo sólido urbano.

El Concejal Delegado del negociado de Gobernación del Ayuntamiento de Sóller, mediante Decreto de Alcaldía núm. 1391/2026, de día 19
de mayo de 2026, ha acordado la siguiente resolución:

« Expte. nº. 5054/2026. Declaración de vehículos abandonados como residuo sólido urbano.

Visto lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio de Residuos, en los art. 3b y 3f. Visto lo dispuesto en el art. 12.5 de la misma normativa
en relación a las competencias para la gestión de estos residuos.

Dado que en fecha 16 de abril de 2026, por Decreto de Alcaldía núm. 1026/2026, se resolvió requerir la retirada de los vehículos
abandonados en la vía pública del depósito municipal a sus titulares, con la advertencia de que si transcurridos quince días desde la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y ​desde su exposición durante dos domingos
consecutivos, en el tablón de anuncios urbano.

Considerando que en fecha 25 de abril de 2026 se publicó el citado anuncio en el Boletín Oficial de las Illes Balears, y se publicó en el tablón
de anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, y una vez transcurridos los plazos legalmente establecidos. 

De conformidad con el decreto de delegación de competencias número 1341/2024, de 4 de junio de 2024,

RESOLUCIÓN

Declarar los vehículos que se relacionan a continuación como residuo sólido urbano:Primero.- 

MATRÍCULA MARCA MODEL

6652DXL SUZUKI GRAND VITARA

4302GSJ FIAT FIORINO

8639BMB JEEP GRAND CHEROKEE

6357GMK SEAT IBIZA

IB8654DG JEEP CHEROKKE

1789FJN CITROEN C3

1319FJN YAMAHA NXC125

3697MVS RENAULT TWINGO

9975JBL PIAGGIO VESPA PRIMAVERA

4218JSY HANWAY TOURER 125

9654JYT KYMCO GRAND DINK 125

C6125BJS YAMAHA YN50

2702DLR HONDA SCV100

3447HCG HUATIAN HT125

C0380BNV PIAGGIO ZIP

1420GHN SID JONWAY125

71GTTD OPEL AGILA

5620KBS RENAULT KANGOO

PM29166VE AUSA  

3248MBL OPEL CORSA

7936LTJ SEAT IBIZA
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MATRÍCULA MARCA MODEL

2032HZT YAMAHA YP250R

C6125BJS YAMAHA YN50

Notificar la presente resolución a las personas interesadas y a los negociados afectados.Segundo.- 

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.»Tercero.- 

 

(Firmado electrónicamente: 19 de mayo de 2026)

El alcalde de Sóller
Miguel Nadal Vaquer
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